
N.° 1243. VIERNES 20 DE ABRIL DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre l a  R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi

mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

ACTAS DEL GOBIERNO.
Doña Isabel u por la gracia de Dios y por la Consti

tución de la m onarquía española, Reina de las Españas; y 
en su Real nom bre y durante su menor edad la Reina 
viuda su madre Doña María Cristina de B orbon , G ober
nadora del reino; a todos los que las presentes vieren ó 
entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente.

Las Cortes, en uso de sus facultades, hari decretado ló 
siguiente:

Articulo único. Queda abolido el derecho llamado de 
Lastre que el cabildo eclesiástico de la ciudad de Santan
der cobra de los buqués que entran en aquel puerto. Lo 
cual presentan las Cortes á S. M. para que tenga a bien 
dar su sanción*

Palacio de las mismas 30 de Octubre de 1837.== Juan 
'de M úguiró, Presidente.=C ristobal de Pascual, Diputado 
Secretario.—Antonio María García Blanco, Diputado Se
creta rio.==Madrid 14 de Abril de 1838.=Publíquese como 
ley. =  MARIA C R I S T I N A .Como Ministro de Gracia y 
^Justicia, Francisco de Paula Castro y Orozco.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
.gefes, gobernadores y demas autoridades , asi civiles como f 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase, y dignidad, 
que’ guarden y hagan guardar , cum plir y ejecutar la pre-r 
•sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido, y dis
pondréis se im prim a, publique y circule. == Está rubricado 
de la Real m ano .=E n  Palacio a 18 de Abril de 1838 .=  
A D. Manuel de Cañas.

M IN IS TE R IO  DE H ACIE N D A .

Cuarta secc io n a  Real orden*

He dado cuenta á S. M. la Reina G obernadora de un 
Vxpediéníe instruido én este Ministerio por haber solicita- 
jdov D. Manuel M atheu, del comercio de esta corte, que 
am pliándose lo dispuesto en Real orden de 18 de Mayo 
¿Je ¿837 se adm itan en pago de los solares d e l suprim ido 
convento de la V itoria,, cuyo remate quedó a su favor, 
•unas libranzas á cargo de lá pagaduría general del ejérci
to  que vencen en 6 y 21 de Diciembre, del corriente año, 
y fueron expedidas á su favor por suministros que hizo
*énM836 al ejército y hospitales m ilitares; y con presencia 
de los informes con que se ha ilustrado el asunto, y en que 
ise explican las ventajas qué resultarán á los tenedores de 
lib ra n z a s , crédito de las misiiias é intereses del tesóro, de 
que sé am plíé;á las posteriores a firi de Diciem bre'dé 1836, 
lo  quejr^sp'ectq a la admisión Se las anteriores en pago de 
^piares ide edificios y efectos, de conventos suprimidos se 
halla dispuesto en la citada . Real orden de 18 de Mayo 

ule, 1837 ; se ha servido S, M..resolver , que las citadas li- 
-bt’anzas anteriores y posteriores aí 31 de Diciembre de 
1836 indistintam ente sean r admitidas por ; todo su valor 

’¥eprékéñtativó • en pago é de dichos solares y efectos. De 
Real órdért•1 ló corríunico á V*■ S. para sü inteligencia y íi- 
hes cohsiguiehtes. Dioá guarde, á V. S. muchos años. Ma
drid  T i de A bril de í838.~Müift==Sr. D irector general del 
d e so íd  publicó. Y"" r '" r  -v ’ '
i'. > '! ;• ¡ ‘ ' ( T f O  i: ■ ' D-i . • • ? % "  . : I .  : -■ , ' '

M I N I S T E E R I O  D E  M A R I N A

R E A L  O R D E N
Enterada S. M. la Reina Gobernadora oportunam ente 

~détsfexpedieniié proñiovido' por an te»la^oonmndancia gene* 
déAnarina de ese! departam ento  qpbr'lá viuda é hijos 

“de D. ’Artgel Vaiarinóy délí;comerció dCfesa plaza , y due- 
'■ ño "dé;íá°rabr'iqa de cristales establecida eh* sus extrarñu- 

* se TléV^sé(,á 'é.fecto faJW enc‘i6íi que • goza- 
^ j^í a i ifeá la^cúSta que cori la

v u lg a r“dcnomlhácTo^^ ierecKo de.''m edtd 'hoffádía, éa?

tisfacian por la carga y descarga de los efectos y m ateria
les de consumo para la referida fabrica; é igualmente de 
la consulta hecha por esa comandancia general en carta 
num ero 48 de 18 de Febrero del año próximo pasado; de 
los recursos promovidos por los gremios de esa matrícula, 
de la de Barcelona y Villanueva del Grao, y de las re
presentaciones del comercio del puerto de Aguilas, asi 
como de otras reclamaciones de diferentes corporaciones é 
individuos, pidiendo unos la suspensión de aquel pago á 
los gremios respectivos, y otros su continuación; é instrui
do de todo el debido expediente, ilustrado con razonados 
informes sobre la m ateria, y después de un detenido exa
men, deseosa S. M. de poner un término á estas redam acio
nes, causadas mas que por falta de claridad en el texto 
de la ley y Reales resoluciones que al punto se refieren, 
por su errada aplicación é inobservancia, y por abusos 
introducidos lentamente, se ha servido adoptar una medi
da provisional conciliatoria en tanto que las Cortes del 
reino se ocupan de la revisión de las ordenanzas de ma
trícula, con vista de los importantes trabajos que bajo los 
auspicios del Gobierno se preparan por una jun ta  espe
cial Hombrada al intento.

Es pites la voluntad de S. M. que con sujeción á las 
Reales órdertéá relativas á la m ateria, se rectifiquen los 
aranceles de carga  y descarga en todos los puntos donde 
existan, y formándose doude rio los haya, partiendo del 
p rincip io , según esta m andado, que deben ser un con
trato reciproco entre el comercio y matrícula de m ar, y 
que sus condiciones deben cimentarse sobre las bases ó 
regias que s iguen :

1.a Que la condición por la cual se establece que los 
capitanes ó patrones de los buques que carguen ó descar
guen con su gente y lancha, paguen la mitad de lo seña
lado en el arancel, que es lo que vulgarmente se llama 
media co frad ía , se reduzca á la cuarta parte , como ya 
esta ordenado en los aranceles de distintas provincias; y 
los dos tercios, los que lo verifiquen en la R iva, con la 
gente nombrada por el gremio.

2? Que los buques, que por arribada forzosa, avería 
ú otra causa fortuita , tuvieren precisión de trasbordar ó 
alijar sus cargamentos, verificándolo con su propia gente, 
y sus embarcaciones m enores, ó en Riva, no esten su
jetos al arancel.

3.a Que tampoco lo esten los buques de la matrícula, 
ó cuyo patrón ó capitán sean matriculados, del puerto en 
que se realice la carga ó descarga, haciéndola con ella y 
sus embarcaciones menores.

4.a Que si a la hora de haber pedido el comercio al 
gremio la gente y barcazas necesarias para la carga ó des
carga de sus buques no se le facilitare, a no m ediar causa 
poderosa que lo im pida, queda autorizado para ejecutarla 
como quisiere sin sujeción al arancel, con gente m atricu
lada.

5.a Que el trabajo de carga y descarga debe ser de 
sol ¿  sol, sin otro intervalo que el de una hora para co
m er; y si el comercio necesitaré hacerlo de noche por ca
sos extraordinarios, estará el gremio obligado a verificar
lo a los mismos precios del arancel.

\  6.a Que los gremios contratantes, en nom bre de la ma
trícu la , serán responsables de todas las averías ó deterio
ros que sufran los géneros y efectos en la carga y descarga.

7.a Que dentro de un tiempo dado en los puertos, ca
pitales de provincia en que se considere ú til, deban las 
sociedades ó gremios de m ar tener un gánguil ú otro b u 
que de vela a propósito para ejecutar con celeridad el 
lastre y deslastre de las embarcaciones, sin que sufran de
m oras, n i se perjudique el fondo del puerto , y también 
su aguada, señalándose én el arancel el tanto que deba 
pagarse.

8 a Y por últim o, que dichas sociedades ó gremios 
como representantes de los derechos é intereses de la ma

t r íc u la ,  asi como encargados de cum plir las obligaciones 
á que se liga la misma por estos convenios, deberán to
mar a su cargo, en el término que se prefije, la empresa 
de auxiljps al tenor de lo que esta dispuesto en el tratado 
Ú,0n>tít. (7.0 de las ordenanzas generales de la arm ada,1 eon- 
fgi;me cpn la vigíente'del .ruino..'lodo lo que S$c. Madrid 23 
de . Marzo. de .1838. =  De Cañas. =  Sr. comandante gene
ral del: departam ento de Cartagena.

’ ; ' s. M; ía Reina Gobernadora accediendo á los deseos de D on  
]?uÍgéncio Barrera , údnistro de la audiencia de B urgos ,  se ha 
servido trasladarle á igual plaza vaca ule en la audiencia de 

"Zaragoza , nombrando a . p .  Elias Al varez , fiscal de la au d ie n 
c i a  dé Pamplona , para la plaza que Barrera deja vacante en la

de B úrgos, y para aquella fiscalía á D. Candido Palacios, juez 
de Alfaro. A  la plaza que resulta vacante en la audiencia de 
Pamplona por salida de D. Pedro José Pidal ,■ ha tenido á bien 
S. M. trasladar a' su instancia á D. Antero Echarri , minis tro  
de la audiencia de Zaragoza, y nombrar para esta vacante á Don 
Felipe Escobedo, juez de primera instancia de M adr id .

También se ha dignado S. AI. nombrar para el juzgado de 
primera instancia de esta capital,que resulta vacante por salida 
de'Escobedo, á D. Miguel Alaria D u ra n ,  juez de C h inchón ; y  
para esta judicatura de ascenso en la provincia de M adrid á 
D. A ntonio Valenzuela, juez cesante de Oca ña. Para el juzea
do de Zafra , dé ascenso en la provincia de Badajoz, a IÁ. ¡Mi
guel N avarro  y Nieva , electo juez de Villanueva de los In fan 
tes. Para el de Orotova , de entrada en las Islas C an a r ia s ,  va
cante por renuncia de D. Manuel D iaz A rce ,  a D. Antonio 
González Crespo* juez de Santa Cruz de la Palma en dichas is
las; y  para él de la A lm unia , de ascenso en la provincia de Za
ragoza, á D. A ntonio Bonifacio A ledrano, jue¿ Cesante de 
Ateca.

P A R T E S .

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

V D E L  DESPACHO DE LA GOBERNACION DE L A  P E N I N S U L A .

Gobierno superior político de la provincia de L é r id a .— 
Excmo. Sr. : El comandante general de la /j.a división de ope
raciones de Cataluña D. Joaquín Ayerbe con fecha 15 del ac
tual desde el pueblo de la Granadella dice al de esta provincia 
entre otras cosas lo siguiente:

Si el dia de ayer hubiese tenido media hora mas de d u ra 
ción , la facción del Pep del Olí, compuesta de 1*203 infantes y 
50 caballos , hubiese dejado de serlo en las inmediaciones dé 
A lm atre t ,  pues á pesar de haber salido yo de CornudeMt á las 
doce de la noche, y á igual hora de Falset el batallón 7.° f ran 
co ,  distantes uno y otro de aquel 14 h o ras ,  á las siete y me
dia de la tarde se logró entrecogerlo , cáu^ahulole la perdida dé 
mas de 70 muertos ,  6  prisioneros, i2  caballos, varias lanzas* 
maletas , porción de fusiles y la correspondencia toda , con en
tera dispersión , de rnodo que por a lgún tiempo queda este país 
libre de los vándalos que le infestaban, é imposibilitados de h a 
cer incursiones en el A ragón , de donde hacia dos dias habían  
venido.

Lo que téngó la honra de trascribir  á Y. E. para su noticia 
y en corroboración á lo que en el parte semanal que dirijo  á 
V. E con esta misma fecha ,  le manifiesto acerca de esta b r i
llante acción.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Lérida 14 de Abril 
de 1858.=: Excmo. Sr.= :Juan Gutiérrez, zz Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de la Gobernación de la Península.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

D  A B IE N D O S E  denunciado ante el Sr. alcalde primero cons- 
1 1  ti tuciona! D. Y IC T O R  L O P E Z  M O L IN A  , por el pro
motor fiscal D. Manuel Robleda, el artículo inserto en el ..nú
mero 699 del periódico t i tulado E í Patriota del sábado 7 del 
co rr ien te ,  que empieza "Cansados los pueblos de sufr ir  las ve
jaciones”  , y  concluye "pero nadie podrá negarles qué obraban 
de buena fe , que eran patriotas” , se procedió á celebrar el soé- 
teo de los nueve jueces de hecho que debían componer el ju ra 
do ; y  habiéndose verificado con las formalidades que la ley 
previene, tocó á los sugetos siguientes: D. Antonio Torné de 
O ndarre ta  , D. José Mencía , D. Rito G a rr id o ,  D. José Iru if -  
c ia g a , D . Valentín  Céspedes, D. Miguel Chaves , D Antonio 
R edondo ,  D. José Alollinedo la Serna y TJ. Ju an  Madrid D á-  
v i la ,  de los cuales declararon ocho lio haber lugar á la forma
ción de causa, y uno- por la afirmativa , c u y a  votación publicó 
el Sr. Presidente.

Dirección general de correos.
El dia l . ° d e  M ayo próximo saldrá de Cádiz un buque cor

reo de la empresa de correos marítimos conduciendo la corres
pondencia del Gobierno y de particulares para Canarias ^ P u e r 
to-Rico y la Habana. Lo que se pone en conocimiento del p ú 
blico.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
VENEZUELA. '

Caracas 2 de E nero .

La república ha gozado y goza de tranquilidad. Eí Gobier
no recibió parle de que Farfau  habia  reaparecido en el hato 
M arinero del otro lado de Arauca con una partida de 5^  h a m 
bres; pero en el correo del sábado ha recibido parte de las .pija
mas autoridades qué dieron aquella noticia, en que le anunc ian



ser falsa, y que aquel o k ó l h  «  eocueutra en u n  puebleciUo
de C asanare /cn  donde piensa colocarse de mayordomo de un

En Cagua lia sido aprehendido el 25 á media noche M a 
nuel Morales, que andaba seduciendo para una revolución en 
los valles de Aragua , y también un tal Aguilera y otro com
pañero , los que entregados á la autoridad competente, quedan 
presos en Turmero. El Gobierno, el general P a ez , el goberna
dor de Carabobo y muchas autoridades y vecinos de aquellos 
valles, han andado muy activos en cortar el progreso de la se
ducción. Los pueblos deben estar ciertos de que en el Gobierno 
actual tienen garantías de perfecta seguridad á despecho de los 
que otra cosa quisieran para formar cargos en su contra, be sa
be por partes del general Paez que en una falsa alarma que h u 
bo con motivo de’ la llegada de una part ida  despachada por e 
gobernador de Carabobo en persecución de los seductores, el 
pueblo de Maracajr se portó con entusiasmo y decisión, pre
sentándose todos armados y dispuestos á la pelea en defensa del 
orden. Con pueblos tan virtuosos y decididos no hay temor de 
que jatñas los perturbadores puedan conseguir sus depravados 
designios. Continúa pues la república t ran q u ila ,  y no hay por 
n inguna parte el menor temor contra las leyes y contra la t r a n 
quilidad de que dichosamente gozamos.

(,Bandera Nacional de Caracas.)

Jdem  1 4 *

Por el paquete ingles ha llegado la espada de oro encarga
da á Inglaterra que por decreto del Congreso del año de 1856 
debe presentar el ejecutivo á nombre de la nación al esclarecido 
ciudadano (el general Paez). Dicha espada , según creemos, 
ne dirigida al ministro de la G uerra por conducto de la casa de 
Powles, W a r d ,  Lord y compañía. Su costo es como de IOS) pe
sos , y según se escribe de Londres,  es una rica y magnífica 
producción del arte. Díeese que el duque de W ell ing ton ,  expre
samente llamado á verla ,  ha sido uno de los que mas han  ad 
mirado el trabajo y riqueza del presente de Venezuela á uno de
« jie  m í» i A rp e  11 i i  a  .  ( / c /  \ / 7  A .'Y í / ¡ / / /  ¡lü CclVílCQS'l

F R A N C IA .

Paris 9  de A bril.
Se han  recibido en Londres por conducto de N ueva  Yorck 

noticias del alto Canadá que se refieren a los últimos dias de 
Febrero, y á los primeros del mes siguiente. Los insurgentes 
de aquella provincia parece han experimentado sucesivamente 
varios reveses séiiosque han  desorganizado sus fuerzas y deshe
cho todos sus proyectos. Las tentativas de incursión que han 
hecho en el territorio canadense, han  sido rechazadas por los 
ingleses, y dos ó tres cuerpos de patr iotas bastante numerosos 
han  venido en seguida á rendir sus armas á los generales de la 
Union del N o r te ,  que habían reunido en la frontera las mili
cias de los Estados Unidos. Algunos gefes canadenses han si
do pre.os por haber tomado parte en toma de armas de los 
arsenales de W a b e r to w n ,  B a ta v ia , Elizahettown.j y otras p e -

Íueñas ciudades de los Estados de N ueva  Y o rc k 5 M ichigau  y 
rermojaL (J . de» Debáis.)

CORTES.
SENADO.

PRE SID EN C IA  DEL SEÑ O R  M O SC O SO  D E A LT A M IR A

Sesión del dia 19 de A b r il
Se abrió á la una menos cuarto, y leida el acta de la an

terior, fue aprobada.
Acto continuo prestó juramento y tomó asiento en el Se

nado el Sr. conde de M ontijo ,  Senador por la provincia de Ba
dajoz. Fue agregado á la segunda sección.

Orden del dia. Continuación de la discusión del proyecto 
sobre derogación de los artículos 75 y 76 del reglamento pro
visional para la administración de justicia.

El Sr. R U IZ  D E  L A  V E G A :  Siempre c r e í ,  señores, un  
ataque tenaz y empeñado contra el dictamen de la comisión; 
pero nunca esperé, lo confieso, que se hiciese generalmente tan
to uso de razones de la índole y naturaleza .de las que se han  
empleado; y diré mas, me he admirado mucho que se hayan  
repetido estas razones con tanto ahinco en insistencia de parte 
de oradores de la reputación y circunstancias de los que han  
preopinado. La naturaleza de estas razones es ta l ,  que por ellas, 
y  solo por ellas ha adquirido la cuestión una importancia y  
trascendencia que de otro modo no tenia en sí, ni podia tener; 
y á juzgar de su buena intención por el sentido general de es
tas dos razones, cualquiera que no estuviere bien impuesto en 
nuestras cosas y en nuestros verdaderos antecedentes podia 
ser inducido naturalm ente  á creer que vivimos en un  pais 
bárbaro é in c u l to , y  que entre nosotros no hay mas g a 
rantía para la administración de justicia , que la miserable 
que puede dar el medio de una conferencia prévia para la 
decisión de las causas y la influencia que en dicha conferencia 
puede tener accidentalmente el conocimiento de uno ó dos in 
dividuos mas. Prescindiendo de otros muchos errores fatales y 
perniciosos que indistintamente puiulan del sentido general de 
las razones que se han empleado, corno que todo lo dicho vie
ne compendiado sustancialmente en el primer discurso que fue 
el prouunciado por el Sr. Gómez Becerra , pues los demas seño
res que le han  auxiliado puede decirse q u e : mas bien que h a 
ber presentado nuevas razones han seguido el campo tr illado ya 
por S. S . , por eso yo propongo reducirme haciéndome cargo 
del orden y demas contenido en aquel discurso; y aunque 110 
pienso seguirle todo de la misma manera y orden ,  sino del mo
do que mas convenga para mi objeto, me haré cargo oportu
namente de las demas razones, según los artículos en que mas 
propiamente me parezcan convenir ,  anunciando desde luego 
que jamas he sentido u¡¡ embarazo mayor que en esta cuestión 
para  buscar el orden de combinar mis argumentos.

Toda la sustancia de los discursos hasta aqui pronunciados 
está brevemente reducida á dos asunciones falsas en sí mismas, 
y m uy peligrosas por las consecuencias á que naturalmente con
ducen. La una de ellas es que el número de tres jueces no ofre
ce garantías en lo criminal para el acierto de la ju s t ic ia ; la 
otra es que en las causas criminales se necesitan rnas garantías 
tjue en las civile*. Estaa son las dos asunciones que se reasumen

regularm ente , y que son como los dos polos sobre que gira  to 
da la fuerza de esos argumentos. Pues señor, en estos se des
carga la nube con una tempestad de declamaciones vagas entre 
máximas comunes que nadie contradice, y que nada prueban, 
porque prueban m ucho , y porque prueban mas de lo que con
viene probar. Esta es toda la justicia de los argumentos bien 
analizados. También se ha hablado de los inconvenientes prác
ticos que esto ofrecerá, y por último se ha querido suponer que 
esta decantada garantía de los cinco jueces para la vista y fallo 
de las causas criminales, es una garantía  general y  constante
mente requerida en nuestra legislación , y  que lo que ahora se 
trata de in troducir  es una innovación.

Yo me reservo para lo ú lt im o, aunque parece que no esta
ba tanto en el o rden , el rechazar aquellas dos principales pro
posiciones de que he hecho mérito an tes ,  y primero iré recha
zando estas otras proposiciones accesorias y aun  la influencia 
de esas declamaciones vagas. Imploro la indulgencia del Sena
do porque aunque no quisiera ser molesto, la complicación de 
la materia me hará  ser mas extenso de lo que deseara. Imploro 
ademas su benignidad, para que se sirva prestar atención , por
que en eAas materias qué son propiamente progresionales se 
suele abandonar el juicio al de tres o cuatro que se suponen 
profesores; y yo eúoy persuadido de que el Senado es mas que 
competente para juzgar por sí propio del mérito de las razones.

El Sr. Gome* Becerra al establecer el punto de p a r t i 
da en su discurso, desfiguró del todo la cuestión. Se t r a ta ,  d i 
jo ,  de asegurar los medios para que la administración de jus
ticia produzca su efecto, sin perjuicio del interés de los reos y 
sin perjuicio del de la sociedad. N o es eso, señores: digo que 
no es eso de lo que se t r a t a ,  porque eso supone que no están 
asegurados en España esos medios para la administración de 
justicia; y nadie ha dudado jam as,  ni puede con razón y  jus
ticia dudarse, que en España el sistema de jurisprudencia ju d i
cial,  tal cual es ,  y con los defectos que ten ga ,  como no puede 
menos de tener todo sistema de administración jud ic ia l ,  por 
mas perfecto y bien entendido que pueda suponerse, ofrece y 
ha ofrecido siempre las garantías suficientes y  racionales para 
el acierto de la justicia. Repito que el poner esto en duda a ta 
ca lo mas esencial de estos elementos de adm inis trac ión , y  es 
injurioso al carácter de rectitud y aun  civilización de la nación 
española.

No se t r a ta ,  señores, de asegurar los medios suficientes y 
racionales para la administración de jus tic ia ,  que esos están y  
han estado siempre bien asegurados: se tra ta  sí de ocurr ir  á un 
inconveniente práctico que, como dice la comisión ea su d ic ta— 
m e n , ha presentado la experiencia de los tr ibuna les ;  y se tra ta  
de ocurrir á él sin hacer alteraciones materiales en nuestro sis
tema jud ic ia l ,  y sin afectar en lo mas míuimo los elementos de 
la administración de justicia y organización de nuestros t r ib u 
nales. Y aqui me propongo hacerme cargo de todos los a rg u 
mentos de menos importancia , no de los principales que se han 
empleado. El uno es negar este inconveniente práctico. N o sé 
por qué el Sr. Gómez Becerra se quiso tomar la pena de traer
nos un estado de la alta y baja de todas las causas criminales 
despachadas en M adrid  y otros p u n to s ,  invitándonos á que 
viésemos y confrontásemos. Yo agradezco esta invitación , y 
rehusó desde luego semejante molestia. Todo eso probará que se 
ha despachado bien lo c r im in a l ;  pero se ha olvidado S. S. de 
que este despacho criminal.se ha hecho á expensas del c iv i l ,  que 
es lo que se dice vulgarmente desnudar á un  santo para vestir 
á o tro ,  y esto es lo que prácticamente ha sucedido. L a  dota
ción de las salas ordinariamente es de cuatro ministros ,  digo 
Ja dotación porque no se requieren los c u a t r o , pues para la 
vista bastan tres.

N o  hay sala criminal con escribanos de Cámara de su dota
ción ; todas las salas y todos los escribanos de C ámara despa
chan ind is tin tam ente  en lo civil y  en lo criminal , de manera 
que $e hace el señalamiento para la vista de una causa criminal 
en que puede imponerse la pena de dos años á presidio, fa l tan 
magistrados, y  se recurre á sacarlos de las otras salas. Faltan 
de consiguiente en estas, pues no quedan los suficieutes para el 
despacho o rd in a r io ; y no pudiendo verse las causas, tiene que 
hacerse nuevo señalamiento, y resulta que la sala ó tiene que 
estarse con los brazos cruzados para completar las tres horas o r
dinarias de audienc ia ,  ó tiene que ocuparse en el nuevo des-¡ 
pacho de peticiones. Yo pregunto si esto no entorpece el despa
cho de la administración de justicia en lo civil.

El orador pasó a contestar a lo dicho por el Sr. Calatrava, 
queriendo suponer que el número de cinco jueces se había re 
querido siempre para la vista y fallo de las causas criminales 
en que se impo.uia pena corporal,  y demostró que las leyes ci
tadas por dicho señor probaban todo lo con tra r io ,  pues lá: ley 
dada en tiempo del Sr. D. Garlos rv, que era la 16 ,  título 12, 
libro 5 de la novísima Recopilación , probaba que no había tal 
práctica. En seguida continuó d ic ien do :

A hora  voy á entrar  por hacerme cargo de las declamacio
nes que se han traído á falta de mejores a rgum entos, y prue
ban que son tale# las dos asunciones que califiqué antes de fa l
sas en sí mismas y de muy peligrosas en sus consecuencias. ,$e 
habla y pondera mucho la cuantía  de las penas corporales. Y  
¿quién  puede negar que la pena capital envuelve todo lo más 
precioso que puede interesar al hombré? Que el muerto no r e - t 
sucita, ya lo sé y o ;  pero qué ¿se sigue d e 'aq u i  que porque lai 
cuantía de esta pena ei de tanta  importancia  requiere mas ga
rantías esenciales que las que s'é ■neeesitán para la administra*-: 
cion de justicia en todos los denlas vamos-? De* n inguna  mane-', 
ra. Estas declamaciones* no h.acemm&s que conmover el ánimo; 
pero cuando se entra en ,el fondo*-de las: .razones no producen^ 
ni pueden producir convencimiento. ¿Q u é  se saca de j a  deciaj-j- 
macion por otra p a r ^  de que .los-jueces son h°mhrex y qué es-^ 
tan  sujetos á .errores, á debilidades y pasiones? ¿Q ué  quiere 
decir esto? ¿Q uiere  decir que un juez puede e rra r?  Lo conce— 
do. ¿Q uiere  decir qué pueden errar dos? Lo paso. ¿Q uiere  dé-j 
cir  que tres? Lo niego. Todo lo que quiere decir esto echa por: 
tierra todo el fundamento del criterio h u m an o ,  y en admitien-; 
do este principio no hay  razón ni seguridad n inguna.

Pasando el orador á demostrar que la certeza moral era uha  
presunción, y no otra cosa fundada en los caracteres del género 
humano y y que 110 consistía en el número de dos ó tres jueces, 
dijo que á este podria añadirse, pero que nunca podría  decirse 
que en su juicio no había certeza m ora l,  pues de 110 haberla 
entre tres individuos no la habia entre 590 , por lo que la ga
rantía del número no era garantía  esencial. Manifestó ademas 
que las verdaderas garantías estaban en las cualidades de los 
jueces, buscándolos con la competencia suficiente, en darles bue
nos sueldos y bien pagados^ y en fijar una ley de responsa

bilidad sobre lo* verdaderos principios de prevaricación*
Se extendió en seguida en varias observaciones reducidas ú 

probar que no era cierto que no existiese otra garantía que Ja 
del número de jueces, pues habia otras varias ,  cuales eran el 
orden de los procedimientos, que 110 eran pocos; el juicio de 
primera instancia ,  la revisión y una segunda revisión que te
níamos , y no existía en n ingún  otro pais.

Y  al o i r e s to ,  a ñ a d ió ,  con una minuciosidad ingeniosa, se 
ha descendido á hacer un examen comparativo del estado de 
estos tres jueces cuando se da á entender que el uno puede ser 
ua  estólido, el otro un desidioso, y el otro un a s tu to ,  un sagaz 
y un malvado, que puede inf lu ir  sobre los otros de modo que 
la sentencia venga á ser el resultado de su único juicio. C uan 
do se ha dicho que se juzga arb i tra r iam ente ,  y se oiga todo 
esto, • cuál es el juicio que se debe fo rm a r?  Que en España, 
no habiendo mas garantía que la miserable de una conferencia, 
está entregada la suerte de los súbditos de S. M. á la merced y  
arbitrio de tres hombres, uno de los cuales es un necio, otro 
un apático y otro un malvado. ¿ Es justo que se diga esto? ¿ H a  
habido jamas en España quejas de esta tendencia ? N o ,  seño
res, ni son justas tampoco estas declamaciones vagas.

De aqui pasó el orador á probar que era falso, falsísimo, 
que en las causas criminales se requiriesen mas medios de pre
caución que en las civiles; y después de extenderse en la expla
nación de otras razones, concluyó reasumiendo todas las que  
habia expuesto, y rogando al Senado aprobase el dictamen de 
la comisión.

Después de rectificar varios hechos los Sres. Gómez Becerra 
y C ala t rava ,  se declaró el punto  suficientemente d iscu tido ,  y  
que habia lugar á deliberar sobre los artículos del proyecto 
de ley.

E n tró  en el salón el Sr. M in istro  de Gracia y  Jus tic ia .
Se leyó á contiuuacion el art . 1.°, que dice:

A rt.  1.° Quedan derogados los artículos 75 y 76 del regla
mento provisional pera la administración de justicia en lo res
pectivo á la jurisdicción o rd in a r ia ,  contenidos en el Real de
creto de 26 de Setiembre de 1855.

Y  las siguientes enmiendas:
P rimera, de la comisión sobre que en el art. l . °  después de 

la palabra derogados se añadiese y  sin efecto.
Segunda, del Sr. Gómez Becerra , presentando cinco nuevos 

artículos, el primero de los cuales se leyó ,  y decia :
A rt .  1.° Las audiencias de la península é islas adyacentes 

concurrirán con cuatro magistrados para ver y fallar en vista 
y revista las causas en que el juez de primera instancia hay a  
impuesto pena corpora l ,  en que la pida el fiscal de S. M. y en 
que por a lguno de los ministros , aun  después de empezada a 
v e r ,  opine que puede tener lugar la imposición de pena de 
aquella clase.

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  pidió que se leyesen todos Jos 
artículos que proponía , pues el .que se referia al primero era el 
ú ltimo d.' su proyecto.

Después de leerse por el Sr. Presidente el art.  99  del reg!a<- 
mento , fueron leídos dichos artículos por el Sr. G aneja ,  quien 
manifestó que las enmiendas del Sr. Becerra formaban u n  nue
vo proyecto de ley.

Se leyó á insinuación del Sr. Becerra el artículo ú lt im o de 
los que presentaba, que era el referente al primero de la comi
sión , y deqia asi : ( ; . .. ...IM.,*■

A rt.  5 .°  Quedau sin efecto los artículos 75 y 76 de! c itado 
reglamento p rov is ion a l , y derogados en cuanto sea contrario  á  
lo dispuesto en esta ley, y  en la 1 6 ,  ti tulo 1 2 ,  libro 5.° de (a 
Novísima recopilación, y cualquiera otra disposición que h a y a  
regido hasta ahora*

Acto continuo se leyó de órdsn del Sr. Presidente otra  ad i
ción presentada al art. i . °  por el Sr. Castejon. Su contenido era 
él siguiente: Princip iará  el a r t . ’1.° en la forma s ig u ie n te ; ^ P o r  
ahora y  mientras las salas dé las audiencias no tengani l a d o — 
tacion ordinaria  de cinco m in is tros , quedan sin efecto

El Sr. C A S T E JO N . ,  Apoyando su a d ic ió n , manifestó qqé 
estaba fundada en la conveniencia pública y en Ja .necesidad de 
que se administrase pronta jus tic ia ,  para lo cual era preciso que 
se pusiese en armonía el número de jueces que habían de ver 
las causas con el número de que estaba dotada cada sala.

Siendo la enmienda del Sr. Gómez Becerra la que mas se se
paraba del artículo á juicio del Sr. Presidente,! se hizo la p re 
gunta  de si se tomaba en consideración , á la cual, se contestó
afirmativamente, acordándose asimismo que pasara a l a  co—.■ . ' ' •" -V , : *•>((*■ O
misión. f t¡ t. , * \

Ig u a l reso lución  c a y ó ’ réspectb de* la del S r . 1 C á s té jo n ',”d t e -  
pues de u n  aca lo rado  de ba lé4 e n tré  los Sres. G ó m ez ‘ B éééfra *y 
P res id éá té  , red u c id o  áv p e d i r ^ I  p riú ié rb  com o in d iv id u o  de o á  
Comisión , q u e  d ich a  éñ iú iéb d ¿ 'p a sa se  á ella , y  á  sostener éL sé* 
g u n d o  que d iscu tién d o se  el d ic tám eri de  la m a y o r ía ,  yiblabieitó» 
do p resen tado  el S r .  B ecerra  é l sayo? &n m in o ría  , no te im q  ina# 
derecho p ara  p e d ir  esto q u e  o tro rcu& lqu ier S enador. >¡.

E n  seguida so leyó y pusq, á ídiscúsiqn e\ avU i . °  cqn^í^ 
enmienda R-echu al misrnp por fe;> Gqm^sipiK. c n >

El S r . . L L E Q P A ^ T  5¡ .prescindiendo de la no necesidac(.y 
de la no.conyenieiicfe de ^  l°s ar tteulos _rep
glam ento  de justicia , jm p u g n o e l artícu lo  porque en sú con 
cepto habia o tra  razón mas^ poderosa, cuál érá  lo p rév en id o én  
el a rt. 74 de ía*'Constitución^ M anifestó ademas <júq4no* s'eriú 
oportuno  é l ; trá taé  dé d e ro g á r¿é^tós artícu los, cuándo sMrra|i 
las Cortes que M G óbiérno’v Wenfplié'célóso -^e cuTri^l]r^éoó stfs 
deberes L tenia ofrecido un  p!roy«étó 'de ley orgáh¿6a de t¥í*- 
búhales ¿ qué ¿u áád b  e s t^ ú e sé ’bdfíélüidb'Úó preséntavia' la. de¿- 
liberaeion ’y ápr&bácion de; tós* cuerpos colegísiadóreá. : ¡ o i 
• .ELSr¿ vM iuist«¿ de G R  AGI Al > Y()-JUjSTICI A  cqnte^tóúque 
él G obierno a ules d a  presen táír^A á-lasL ón tes p id iep d q ia  d6r$£~ 
gaci o 11 -de ios £ a r t^c ufes . 7 4 ¿ y»r7j§ r ? d e l : i'éjg L  ntp pro y isi o paj,
h^bia. reflexfeqgdh^on^id^íiG^ii:.sip era¿ dfibje qi^e fjs*e jadqpt^se 
este remedio ínterin  se adoptaba otro mas generaJ;,KÓ }S\(§éi:ja 
mas conveniente para la administración de justicia esperar para 
remediar estos males á qué sé aprobásF lá  Jey orgánica de los 
tr ibunales ; pero que los intonvéftientes de sus artículos, unidos 
á la m ulti tud  de reclamaciones ^ue d iariamente recibía* le de
cidieron á  pedir por el prono élTémedio á los males que se to
caban. 'v y  .-j-v.-D ¿::3■j; "i • .Y .? A - in o A /i

A ñadió  quennojentraria; de lleno eu j a  cuestión nLep/ReMtr 
r ia  á lo dicho por-el Sr. Lleopart sobro la no convopieu^ia; ¡de 
la derogación de Jas.artículos, pués.esto ya  lo habijan^ltecho sq- 
ficientemente magistrados respetables* con cuyas doctrinas 
complacía en estar de acuerdo,, por Ip que se limitajyjajájiacé^-  
se cargo de dos solas observaciones* É n  cuanto a t a s  dos rakoAga 
presentadas po r  dicho señor jpa'r^ comprobar la falta de la



errkjad d¿ que el reglamento se reformase en los artículos 75 
y  7 6 5 dijo que creia que el primer argumento del Sr. Lleopart 
era contra lo mismo que se proponía, que era que se mejorase la 
administración de justic ia , pues se conseguía en parte con la 
derogación de aquellos artículos.

Después de manifestar detenidamente los inconvenientes 
que dichos artículos producían, indicó respecto á lo que habia 
dicho el Sr. preopinante de que el Gobierno habia ofrecido pre
sentar una lev que arreglase nuestro sistema judicia l, que eAo 
nada tenia que ver con el remedio que ahora se aplicaba á un 
mal conocido de todos , y  cuya reparación era urgente y  no 
daba treguas á esperar que se presentase una ley que por sn 
ti ascendencia no podia improvisarse.

Indico por último que si bien el Gobierno cumplía con su 
deber , presentando á los cuerpos colegisladores las leyes que eran 
conse ucncia de la Constitución, no por eso podia convenir en 
que hasta tanto siguiesen las cosas como se encontraban, pues 
progresivamente y por pasos se llegaba al término deseado.

El Sr. CA LATRAVA dijo que no quería de ningún modo 
que se mirasen como reconvenciones las preguntas que iba á 
d ir ig ir al Sr. Ministro de Gracia y  Just ic ia ,  pues solo le ani
maba el deseo de dar su voto con acierto.

En seguida manifestó que no veia una necesidad verdadera 
para la derc ¿ación de los arts. 75 y  76 del reglamento provi
sional, pues hasta ahora solo se fundaba aquella en exposicio
nes dirigidas por la mayor parte de los tribunales, cuya certe
za no podía poner en duda ; pero para convencerse de dicha ne
cesidad, y saber si era fundada, necesitaba verlas, y  saber qué 
audiencias eran lasque habían representado, en qué se funda
ban , y cuándo lo habían hecho, pues mientras habia tenido el 
honor de estar en el tribunal supremo de Justicia hasta Agosto 
de 1856, no recordaba que audiencia alguna hubiera represen
tado en el sentido que se suponía.

Que tampoco habia llegado representación ninguna de esta 
clase en la primera época constitucional, ni en los tres años de 
la segunda, ni en los dos que habia regido el reglamento pro
visional; por lo que e*to era tanto mas de extrañar.

Expresó por fin que también deseaba saber si se habia cum
plido lo dispuesto en el reglamento sobre que se acordasen estas 
exposiciones en tribunal pleno, habiendo oído á los (incales, y 
que viniesen por el tribunal supremo de justicia, en el cual se 
reunían todos los antecedentes, para que cuando llegaren al 
Gobierno llegasen préviameote instruidas. Y terminó manifes
tando que desearía le satisfaciese el Sr. Ministro á estas pre
guntas, para persuadirle de la verdadera necesidad de la de o- 
gacion de estos artículos, en cuyo caso la v o ta ra ,  pues sin ver
dadera necesidad , sin necesidad justificada, su voto seria siem
pre contra semejante derogación, porque era enemigo de que 
las leyes se derogasen con tanta facilidad.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA expuso que las 
últimas palabras pronunciadas por el Sr. Calatrava eran lasque 
le habían hecho entender la causa de su discurso. Que dicho 
señor habia dicho que sin una verdadera necesidad no daria 
su voto al artículo; y esto, unido con lo que habia manifesta
do antes sobre las representaciones de las audiencias, daba á 
entender que por lo que S. S. dudaba de esa neceúdad era por
que no habían venido por medio del tribunal supremo de jus
ticia. Añadió que aunque convenia en esto , no le sucedía lo 
ir.ismo respecto á que viniesen por el mismo tribunal todos los 
informes y pasos que se daban por los tribunales superiores.

Manifestó que solo en la necesidad estribaba la dificultad 
del Sr. Galatrayu;, y  que probándole aquella, según decia, da
ría su voto al artículo. {Jijo con motivo de probar esta necesi
dad que no debía admirar S. S. que viniesen ahora estas recla
maciones, y; no en.las anteriores épocas constitucionales, pues 
no era fácil que en los primeros momentos, cuando se ponia en 
•práctica una legislación tan extensa, resultasen desde luego to
dos los inconvenientes que tenia.

Respecto d la pregunta del Sr/Calatrava de dónde estaban 
estas reclamaciones, puesto que no habían venido por el tribu
nal supremo de justicia, contentó que S. S. debia tener presen
te que s i : á jioticias del Gobierno encargado de la administra
ción de este ramo importante, llegaba por cualquier medio la 
de que la administración era embarazosa en esta ó la otra par
t e ,  lo primero era aplicar un remedio instantáneo una vez que 
el mal fuese cierto y positivo ; y r tan cierto era este que el Go
bierno, la magistratura española y  todos los tribunales estaban 
conformes eit.que. estos .artículos se modificasen.

En c.uanto á lo dicho por. el Sr. Calatrava sobre cuáles eran 
las audienpias que.habian representado, y cómo lo habían he
cho. replicó que no habían sido exposiciones directas á qué se 
derogasen esos artículos, sino que de sus comunicaciones se in
fería esta necesidad ; y respectó al otro extremo la consideración 
de S. S. era <j!q mucha importancia , y la aceptaba el Gobierno, 
que haría sé cumpliese á toda costa el reglamento provisional.

Suspendida esta discusión , y anunciado por el Sr. Presidente 
él orden del d.ia para mañana , que era la continuación de la 
discusión pendiente, se levantó la sesión. Eran las cuatro menos 
diez minutos.

CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U S O .

S es ión  d e l  d ía  19 d e  A bril.
Abierta á las doce y  inédia se léyo y  fue aprobada el acta 

d é l a  anterior. < k .. / ’
Se dio eéuenfa de uná cotóunicación del Sr. Ministró de la' 

Gobernación, fecha 16 del ac tua l , en la que recomendaba la 
pronta resolución de. un expediente remitido por su ministerio 
a l a s  Cortes antériores, instruido á causa d'; • na proposición 
de un ingeniero francés sobre construcción fe puentes cíe hier
ro colado. ^ , r j •■ ■■■' • \ . ••
■ EY Sr. S g& tiaM 19ÓMPÁNERA.: La mesa cree que se 
puede dar dói giros a éste expediente; uno pasarle á las sec
ciones para que np/nbren una. coipision qué dé su informe; y  
otro devolverle al Oóbiénio'para que formule un proyecto se
gún le parezca conveniente..

Hédhá ésta Última pregunta , sé contestó áfirmativauiente. 
aso archivo una comunicación de! gefe político de las 

islas Baleares, en la que manifiesta que habia remitido al mi
nisterio de ia Gobernación, con destino á la biblioteca, los ejem
plares clasificados en la nota que acompañaba.

Constará en el acta el voto de adhesión del Sr. Moure á la 
enmienda aprobada ayer del Sr. Ólózaga.

Se dió cuenta del siguiente dictámeir»

La comisión nombrada para informar sobre la solicitud de 
Doña Florencia Surlin , viuda del coronel D. Julián Olivare*, 
muerto eu acción de guerra , es de parecer que respecto á que 
pide se la conceda una pensión , y atendiendo á lo resuelto por 
el Congreso en la sesión del 5 del corriente en si licitud de igual 
naturaleza, presentada por Doña María Domínguez, viuda del 
general José Canterac, debe pasarse al Gobierno la instan
cia de Doña Florencia Surlin.

Y preguntado si habia lugar á su votación, pidió el señor 
Madoz que fuese nominal, sin duda por la poca concurrencia 
que se notaba.

El Si. conde de las N A V AS: Yo sé que la comisión no pue
de hacer otra cosa que la que propone: por lo mismo la pongo 
desde luego á salvo de toda recriminación por mi parte; pero 
desearía que el Gobierno activase esa ley de premios, porque 
si no, se enfria el entusiasmo, y  el Gobierno no debe perder de 
vista que la oportunidad en aplicar los premios y  castigos es 
lo que corrige las buenas costumbres.

Verificada en seguida la votación nominal, resultó aproba
do por 81 votos contra 5, en la forma que sigue:

Señores que dijeron sí: Hompanera, Benavides, Fontan, 
Reinoso, Moure, Navas, Florez Estrada, Vilches, Madoz, 
Fuentes, Etques, Donoso, G aliano, Carrasco (D. Ju an ) ,  Pa
checo, Gor, Infante, Sierra Pambley, Arrazola, Fernandez 
Baeza, Ovejero , Gisbert, Valera , Cosío, M uro , Villaverde, 
Loriga , G a l i , Gispert, R ey ,  M art í ,  Puche, Ahnarza , Olavar- 
r ie ta , Govantes, Carramolino, Zumalacarregui, Colomo, A n - 
guera , Satorras, Martínez Ayala , Hidalgo Calvo, Valladares, 
Armendariz, Elordi, V ito r ia ,  Perez, Rodríguez Vera, Cha
cón, Olózaga, Iznardi, Calvo, Polo y  Monge, Iñigo, Ugarte, 
M ar ín ,  Quijana, M art in ,  Valterra, Calzada, Iluelves, L a -  
borda, Marín Tauste, Pretel de Cozar, Cabrera, Guillen y  
Gras, Aliaga , Cevallos, conde de la Rosa , Carbonell, Sancho, 
Martínez de la Rosa, Motilla , Albear, Fernandez de los Rios, 
Vázquez Moscoso, Samaniego, Valdés, Balsera, Temprado, 
Sr. Presidente.

Señores que dijeron no: Alvarez, Fernandez Gallardo, Mar
tínez del Peral , Montoya (D. Diego), Garrido.

El Sr. SANCHEZ LAFUENTE pidió constase su voto; y  
habiendo manifestado el Sr. Secretario Hompanera que era ne
cesario que hiciese su petición por escrito, desistió de ella ma- 
nifeTando que su objeto estaba ya cumplido.

Se leyó y  fue igualmente aprobado sin discusión el siguien
te dictamen: ’

La comisión nombrada para informar sobre la solicitud de 
Doña Carmen Trecú, viuda del teniente coronel D. Manuel 
Iribe, por cuyos servicios y desastrosa muerte á manos de los 
facciosos, pide se la conceda una pensión; opina que esta ins
tancia y  antecedentes se pasen al Gobierno, como en igualdad 
de circunstancias se acordó por el Congreso en la sesión de 5 
del corriente, con respecto á la de Doña Manuela Domínguez, 
viuda del general Canterac.

Orden del dia. Continúa la discusión del proyecto para la 
aplicación práctica del art. 45 de la Constifuciou.

Se leyó y fue aprobado sin discusión el art. 15 y  último, 
que d ice :

Art. 15. Si en el intermedio de las sesiones obtuviesen los 
Senadores ó Diputados algún nombramiento ó gracia del Rey ó 
de la Casa R ea l ,  procederá el Gobierno, conforme se prescribe 
en el artículo anterior, cuando no ofrezca duda al Gobierno ó 
al interesado que debe verificarse la reelección; y  si el caso 
ofreciese d ud a , quedará sometida la cuestión al cuerpo colegis
lador respectivo, á quien en cualquiera de los dos casos dará 
cuenta el Gobierno en lus primeros dias de su apertura.

Se puso á discusión la siguiente adición al art. 7.° del se
ñor Arrazola: mn los catedráticos por oposición.’’

El Sr. ARRAZOLA: M i objeto al hacer esta adición es que 
la ley salga todo lo perfecta que pueda ser,comprendiendo cuan
tos casos puedan ocurrir; y  puesto que del que yo hablo ha sido 
ya  suscitado y  decidido por el Congreso nada me parece mas 
justo que se comprenda en ella en el que debe ser su art. 7.° He 
puesto los catedráticos por oposición porque no me habia ocur
rido que hay otras muchas clases que deben su destino á una 
e pecie de contrato particular, tales son los médicos de baños, 
los relatores de lo* tribunales, y sobre todo los catedráticos. Es
to*, como es sabido, se someten a u n  juicio público en que se ca
lifica su idoneidad, ganando por este soto medio el derecho á su 
titulo. No creo pues que esto sea barrenar, como se ha dicho en 
e¿ta discusión, el aitículo constitucional; es al reves, pues este 
habla de los honores ó gracias, y  el Gobierno en estas elecciones 
de catedráticos por oposición no hace mas que justic ia , siguien
do el fallo público á que se ha sometido.

Esto es tan sencillo que no quiero ser mas molesto, porque 
deseo iio serlo en nada , que si no ocasión era esta para hacerme 
cargó de ciertas doctrinas qué se han vertido aqui por algunos 
señores, y  que podían creerse dirigidas á la comisión de Casos 
de reelección. Se ha dicho que si estorba el artículo de la Cons
titución, que se borre: yo anuncio desde luego que no me estor
ba ; contento eu la esfera de hombre privado, he vivido sin bri
llo, pero . ..( .p id e la  p a la b ra  p a ra  una a lu sión  p e r s o n a l  e l  s e 
ñ o r  .'Sánchez L a fu en te.) Yo no he aludido á S. S.: me he hecho 
cargo solo de las doctrinas, y en caso mas bien pudieran creerlo 
asi los Sres. Fontan y Madoz.

El Sr. FONTAN: El Sr. preopinante ha hecho alusión á 
raí cuando ha referido el dicho de que si el artículo estorba, que 
se quite de una vez; y  yo tan lejos estoy de creer que sea un es
torbo en el caso á que se refiere la adición del Sr. Arrazola, que 
quisiera que todos los destinos de la nación se dieran por oposi
ción y  se ganaran sin independencia del poder; cortándose aú 
ese uso ó abuso, mercedes ó no mercedes, justicias ó injusticias 
que tienen lugar, y entonces sí miraría yo el artículo constitu
cional como un obstáculo que debia soplarse como una telaraña.

El Sr. OVEJER.O: Señores, yo sé muy bien que para 
acreditar la suficiencia para esta clase de destinos es indis
pensable que preceda una oposición; pero para mí esta no 
tiene otra prueba que la de ser un hombre de mérito aquel so
bre quien recaiga, y  no creo que sean mas relevantes los de 
los catedráticos por oposición que aquellos que presentan los 
demás en los diferentes destinos. Para mí es igual el caso de 
elegir entre tres que presenta la candidatura, es decir, hay 
una g rac ia ,  y habiéndola está sujeto al art. 45 de la Constitu
ción , y seria faltar abiertamente á lo que él establece si se adop
tase esta regla para los catedráticos por oposición. Yo sé que 
no le estorba al Sr. Arrazola , y  que su objeto es el de la con
veniencia pública; pero S. S . , lo mismo qué los demas señores 
que han pedido ia palabra en pro, se qonvencerán que la cátedra

puede recaer en  uno que jamas haya pertenecido á oarrara 
entrando en una escala á que nunca habia pertenecido, y que se 
faltaría por consiguiente al art. 40 que dice que deben e<tar su
jetos á reelección todos aquellos que no reciban empleo de escala.

El Gobierno ademas es verdad que no puede salir de los 
tres que se le proponen en la candidatura ; pero en vez de ele
gir el primero ¿no puede elegir el segundo ó el tercero? ¿ Y  
no se quiere que en esto haya favor? Pues esto es lo que quie
re evitar el artículo; y por lo mismo creo que el Sr. Arrazola, 
haciéndole cargo imparcialmeute, no podrá menos de retirar 
su adición.

El Sr. SANCHO: Los catedráticos á mi entender no son 
empleados, y por consiguiente me parece no hay obstáculo a l
guno en que se pong.i ó no ponga. Esta discusión se ha susci
tado ya en las Cortes constituyentes con motivo de una cues
tión respecto del Sr. Argumosa, en la que se habló de catedrá
ticos; en ella expuse esto mismo, que no eran empleados, y casi 
unánimemente se acordó asi. ¿ Y  qué duda tiene que no son 
funcionarios públicos? Sus funciones no son de tales emplea— 
dos; y  por lo mismo mi opinión es que se ponga ó no, siempre 
deben quedar eu el misino lugar ; hablo de los catedráticos por 
oposición, aunque no entiendo que deba haberlos sin e l la , á 
no ser que recaiga en un hombre de tan eminentes v conocidos 
talentos que no sea necesaria. Pero puesto que se pone esto á 
discusión, produciría un mal eu mi opinión el que no se adop
tase la adición del Sr. Arrazola.

El Sr. A h  RAZO LA contesta que sin embargo de que es
taba en la misma creencia de que los catedráticos no eran em
pleados, habia observado que estaban clasificados con derecho á 
jubilación, y  que el título que obtenían era dado por el Go
bierno, y que en esto habia fundado su adición.

, El Sr. conde de las NAVAS la apoya manifestando que si 
bien teuia alguna fuerza el argumento del Sr. Ovejero, de que 
siendo la elección entre tres tenia que haber gracia , esta era 
tan pequeña que mas no podia ser, mucho mas cuando des
pués de concedida no podia quitársela el Gobierno; y  añade que 
desearía que su autor se hubiera acordado de otra institución, 
á la que se debia hacer extensiva la adición, cual era la de la 
cruz de S. Fernando de tercera clase, que también se ganaba 
por oposición.

El Sr. MARTIN la impugna fundado en que según razo
nes del Sr. Arrazola, de hallarse clasificados los catedráticos, y  
con derecho á jubilación, no podia menos de considerarse co
mo empleados los catedráticos, mucho mas cuando aun en 
tiempo de gobierno representativo sabia que se habia destitui
do á uno.

El Sr. SANCHO contestó que si lo habia, habia faltado, 
pues acababa de manifestarle el Sr. Arrazola que estaba prohi
bido por las leyes.

El Sr. MADOZ expuso que no le parecía que los catedráti
cos debían considerarse como empleados; pero que para el caso 
de que asi fuese, era la adición, á fiu de emanciparlos de la de
pendencia en que se encuentran todos los demas empleados.

Apoyó esta idea de que no estuviesen sujetos á reelección, 
manifestando qne eran unos destinos que se obtenían por opo
sición, y propuestos á juicio de Ona corporación en que nin
guna influencia tenia el Gobierno; y aunque este podia al ha
cer la elección preferir al propuesto en segundo ó tercer lugar, 
uo lo baria teniendo que pasar por el crisol de la publicidad, 
sometiéndose á la crítica de los periódicos; haciendo por último 
presente el atraso en que se encuentran las letras, y la necesidad 
que hay de protegerlas por todos los medios posibles.

Declarada en seguida suficientemente dúcutida la adición, 
se puso á votación, y fue aprobada.

Lo fue igualmente otra del mismo señor, que decia: "Los 
que por suerte de elección de los gefes ó á propuesta de los mis
mos obtengan gracias ú honores concedidos colectivamente al 
cuerpo ó genéricamente á la acción ó servicio que se premie.” 

Hallándose aprobada el acta de Ciudad-Real fue admitido 
como Diputado por esta provincia D. Andrés Caravaníes. 

Prestó juramento un Sr. Diputado.
Se leyó y puso á discusión otra adición del mismo 3r. Ar

razola , que dice a s i :
"Los que obtengan los mismos honores, premios ó distincio

nes cuando estaban señalados, y  previamente á la acción ó 
servicio porque se concede.”

Después de un ligero debate quedó desechada.
Se leyó y aprobó sin discusión la siguiente del mismo señor 

Arrazola.
"Tampoco se sujeta á reelección la mera traslación de un em

pleado del mismo grado en la escala respectiva, toda vez que i 
la traslación no vaya anejo el aumento del sueldo.”

Se leyó asimismo otra adición del referido Sr. Arrazola con** 
cebida en estos términos:

Artículo único. Para los efectos de esta ley y  del art. 45 de 
la Constitución, el Senador ó Diputado se reputará tal desde 
el dia siguiente al último de elección en la provincia.

El Sr. FONTAN d ijo deseaba saber si un Senador que de
jaba de serlo por haber aceptado un empleo del Gobierno, es 
reelegido por su provincia ó por la corona.

El Sr. MUÑOZ MALDONADO contestó que el Senado 
tenia su organización particular, y  que de consiguiente la adi
ción debia aprobarse.

Puesto á votación el artículo, quedó aprobado, habiéndose 
retirado por su autor la palabra "Senador.”

Fue aprobada sin discusión la siguiente enmienda del señor 
conde de las Navas:

"Pido se exprese no están sujetos á reelección los que en ju i 
cio contradictorio obtengan la cruz de S. Fernando en segunda 
y  cuarta clase.”

Se tomó en consideración , y  pasó á las secciones una pro
posición del Sr. Mead iza bal, apoyada por los Sres. Infante, Ro
dríguez, Vera, Yaldés (D. Dionisio), Seoane, Salvato y  Fer
nandez de los Rios , que dice a s i :

"Por el art. 4.°de la ley de 16 de Enero de 1856 resolvieron 
las Cortes que el Gobierno les diese cuenta en la primera legis
latura del uso que hubiese hecho de las facultades extraordina
rias que se le concedieron. Pido pues al Congreso se sirva nom
brar una comisión especial, que teniendo á la vista la exposi
ción de 2 1 de Octubre de 1857 , reasumiendo la cuenta que so 
tenia dada del uso que se habia hecho del voto de confianza, 
y reuniendo todos los elementos que crea necesarios para juzgar 
de todos y cada uno de sus actos, presente su dictámen en ia 
parte de ellos que ya no hubiese sido tomada en consideración 
por las Cortes constituyentes y  ordinarias.”

Continuó la discusión pendiente sobre la totalidad del pe**



yec to  de lev acerca de la organizac ión de ayun tam ien tos .
El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  se opuso al proyecto, m a

nifestando que una de las cosas mas principales que los l e g i s 
ladores debían tener presente en la formación de las l e y e s ,  eran 
los hábitos y costumbres de los pueblos para quienes se daban , 
lo cual 110 sucedía en el presente proyecto , pues lejos uc a ten 
der á las c ircunstanc ias particulares de cada pueolo , y  de dai 
reg las part icu lares para ciertas poblaciones, hja para  todas una 
misma regla . Que no cree de n inguna  manera conveniente el 
que la elección de los alcaldes se deje á la vo luntad del G ob ie i -  
no , porque n inguno  ir.ejor que los misinos pueblos tiene co
nocimiento exacto del que es mas a propósito para m andai lo s ;  
y  por ú l t im o ,  que tampoco podia couveu ir  en la base respecti
va  á la separación de los concejales: que en buen hoia tu v ie i a  
el Gobierno la facultad de separar uno ó mas ind iv iduos del 
a y u a t a m ie n t o ; pero no cre ía conveniente pudiera hncei los de 
todos á la vez ,  porque en los pueblos pequeños, con mas p a r t i 
cu lar idad  quedar ían  con una nota de in fam ia  que podría  t iaer  
fatales consecuencias á  la t ran qu i l id ad  de los mismo, pueblos, 
pues corno á estos nada les convence , les d ir ían  : ' 'nosotros os 
elegimos creyendo corresponderíais a la confianza que deposita
mos en vosotros, y  os habéis hecho ind ignos de pertenecer al 
a y u n ta m ie n to ;” lo cu¿ l  no podría menos de producir alborotos 
y  rencil las entre las fam il ias .

El Sr. Q L T JA N A  manifiesta las razones que le han  l igado  
á la comisión en la discusión m adura  y  detenida que ha ten i 
d o ;  discusión en que no ha habido tregua ni transacción am is 
tosa , porque abiertamentamente se han  venti lado las cuestio
nes , y  dado por resultado el d ictamen que ha tenido la hon
ra  de presentar á la deliberación del Congreso. Que la com i
sión recibió un proyecto fo rm u lad o ,  que el Gobierno presen
tó en uso de su prerogat iva , y  que lo que tuvo  mas p r in c ip a l 
mente presente fueron las bases del p r inc ip io  , esp ír itu  y  opor
tun idad  de d icha ley. Que el principio  y a  se ha l la  consignado 
en el art . 7.° de la Constitución y  explicado en el 7 i  > pues en 
el primero se previene "qu e  para el gobierno in te r ior  de los 
pueblos habrá  a y  untamientos nombrados por los vecinos a 
quienes la ley conceda este derecho” ; y  en el segundo se dice 
"que  la ley determ inará  la organizac ión y  funciones de estos 
cuerpos.”  Princip io  que ha tenido presente tanto el Gobierno 
como la com is ión , y del cual no ha podido desentenderse , por
que asi como en la Constitución del año 12 se ha l laban  con
s ignadas las leyes o rgán ic as ,  en la Const itución ac tua l  sab ia 
mente se han separado , encargándose que para la formación de 
los cuerpos munic ipa les se decretarán leyes especiales. Que la 
comisión no se ha separado de conocer que los a yun tam ien to s  
son corporaciones nombradas por vecinos de los pueblos que \ 
presten la g a ran t ía  necesaria á ju ic io  del legislador para  tomar 
parte  en el ejerc icio de ese precioso derecho.

Que el esp ír itu  de la ley está en un todo conforme con la 
Constitución m o n árqu ic a ,  habiendo la comisión adoptado el 
p r inc ip io  de elección directa , porque se ha  dicho que es la que 
manifiesta y  expresa la verdad del Gobierno representativo.

De su oportunidad no h ay  que d uda r  , pues se ha hecho 
presente que sobre ser un  asunto que el Congreso ha conceptua
do de suma necesidad é im portanc ia  , se l ia  consignado en el 
d iscurso de contestación á la  corona la  u rgenc ia  indispensable 
que h a y  en decretar esta ley.

A ñ ade  S. 8. que órgano como es de la comisión t iene la sa
tisfacción de decir al Congreso que las aclaraciones que la ley 
h a c e ,  son todas en favor del buen régimen de Gobierno, y  que 
esto  se hará  palpable cuando l legue la discusión de los a r t í 
culos.

Pasa en seguida á contestar al Sr. Vázquez Queípo acerca 
de lo que manifestó sobre haber adoptado prevenciones excep
cionales respecto de M a d r id ,  im itando  con ello á la ley france
sa ; y  concluye diciendo que cuando llegue el caso de la d iscu 
sión p a r t i c u l a r ,  la comisión acred ita rá  que no se ha  vio lado 
n in g u n a  prerogat iva ,

A petición de varios Sres. D iputados se p regunta  si está el 
punto suficientemente d iscu t ido ,  y habiendo duda se cuentan  
los señorea, y resultan 54 sentados y 5 5  en p ie ;  mediante haber 
ún icam ente  la d iferencia  de un solo voto , se practicó lo qne 
prescribe el reg lam ento , que es que se proceda á votación no- ' 
xninat. Hecho así resultó no estar suficientemente d iscutido  por 
6 5  contra 57.

Señores que dijeron no: Someruelos, conde de las N av as ,  
J s tu r iz ,  Fernandez B.irza , P u c h e ,  A rgu e l le s ,  Montes de Oca, 
G a l i a n o ,  Toreno , Pacheco , Muñoz M aldonado , Pe legr in  , ;P o n -  
zoa, Gor , Ba l leneros , Polo y M o n g e ,  C am aleño , B o r r a s , Co
s ío ,  Vázquez Queipo ( D. V icen te) ,  H e n r i ,  L o r ig a ,  f íaca rd i ,  
M o re l l ,  O lavarr ie ta ,  Cari amolino , Larrarnendi,  V i l lave rde ,  Z u -  
m a la e a r r e g n i , M en d iz aba l ,  La R iv a  ,  T o ra l ,  ‘Posada , Colomo, 
M ela  , R o dr íguez  V e r a ,  Cebados,  M a r t i n ,  M ad o z ,  Perez de 
R iv a s  , Fernandez de los R io s ,  C an te ro ,  I z n a rd i , H ida lgo  C a l
vo ,  J a é n ,  A lv a rc z ,  S a lv a to , Iñ ig o ,  ‘l i g a r t e ,  R om ero , M ar t ínez  
del P e ra l ,  M ontoya  (D. J u a n  A lfonso ) ,  M ontoya  (D. Diego), 
Cabrera , G u il len  y  G r á s ,  Cano M anue l ,  S i lve la ,  A l i a g a ,  J i m é 
nez , M a y a n s ,  M ar t ínez  de la R o s a , L e a l , Carrasco (D. Ju a n ) .  
Total 65.

Señores que  dijeron sr: I-Iornpanera , Benav ides ,  Reinoso, 
VEches , M a r t í , Seoane , S a to r r a s ,  In fan te ,  Teroprado , O ve
jero ,  A trazóla , A lo nso ,  S a n c h o ,  C a m e ro ,  Valera  ,  Calderón 
Colla i. tes , M uro  , C a d a b a l , A n guera  , R e y ,  G o v a n tq s F e r n a n 
dez Bol-año, T o d a ,  M ig u e l  Po lo ,  Martínez , A y a la . ,  Sánchez,'; 
V a l l a d a re s ,  Elordi , Sam aniego  , A rm e n d a r iz ,  Sánchez dé. la 
F uen te ,  Fernandez Alejo , G u i l l e n , .San M i g u e l , H id a lg o ,rA lon- ; 
so C ordero? Roda ,  M ar ín  T a u s t e ,  Fernandez .G a lla rdo^  M a 
r ín  , Calzada , V a l te r ra  ,  H ue íves ,  C u r a d o ,  Laborda ,  Pretel de 
C o z a r ,  L a  R o sa ,  A r te ta y  C a rb on e i l ,  M o t i l la  , Fuen tes ,  A y a - i  

.m a n s ,  Casa B l a n c a ,  Z afor teza , Vázquez M oscoso ,  Valsaré* 
Sr. Presidente. Total 57. , ' :

Habiéndose concedido la palabra;, para  con t in ua r  la  d iscu 
sión, a l  Sr.  C aba l lero ,  la c^de en el, Sr .  A rgue l les » . ,e l ;c u a p ;dice:i

Que al considerar la hora y a . a lg o ,a v a n z a d a  t iene, q^e . rogári
a l  Sr.  Presidente...  ... ;j i . j

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se h a  empezadp a  las doce y  p e d i a ,  
es d e c i r , hora y  media después de la convocatoria : no :cr£0_que, 
necesito hacer otra reflexión , y  si se asiste, otro d ía  ¿ é s t a  hora», 
me m archa .  A lgunos  señores y a .  rué han  exc itado  á .e l lo , :  y  ha: 
hab ido  D iputado  que ha pedid€o.‘YAtacjou nom inal , ,)(,y ; ,no h ^ - j  
Lia m a s q u e  52 señores; por consiguiente : tiene,. Vy SGfciempof 
hasta  las cuatro  y  media. . r< . .. :t-,

E l Sr.  A R G U E L L E S : .  Y o  doy .gracias a l  Sr. Presidente por 
su bondad , y  mi án im o no era tanto rés,peqto á  la h o r a ,  .como 
á  la im portanc ia  del asunto , v iendo los bancos desiertos; y  p a ra

mi es un poaer el de >. o . ,  que aun  cuando no me doy  por sa
t is fecho , sin embargo con t inuaré  m i d iscurso ,  puesto que me 
toca la suerte de hab la r  á e>ta hora en consecuencia del favor 
que he merecido del Sr. Caballero. M e dedicaré á exam inar  uno 
ó dos principios en que reposa esta ley  para  decir con sen ti
miento que negar ía  mi voto á todos los títulos de la ley. Yo 
respeto las in ten c io n es ; pero estas nada t ienen que ver con el 
proyecto que se d iscute, rescindido en parte  por la comisión , á 
la cual no puedo menos de dar las g r a c ia s ,  porque me a l iv ia  el 
peso que te n ia ,  y  porque ha hecho desaparecer el proyecto del 
Gobierno. L a  comis ión ha tenido una tarea t e r r ib le ,  por lo q u e  
se ha hecho acreedora á los parabienes de todos los Diputados* 
pertenezcan á la opin ión que q u i e r a n ,  pues ha  separado de la 
consideración del Congreso un proyecto que no puede en mi 
concepto concil larse  con el art ícu lo  constitucional .  Este art ícu lo  
ha procurado en la nueva versión que se ha dado á la Consti
tución , descargar , por decirlo a s i , del objeto de an im a d v e r 
sión que ten ia  la Const itución del año 1 2 ,  la cua l  presentaba 
las leyes o rg á n ic a s ,  y  á este descargo cedieron las Cortes cons
t ituyentes  por las razones plausibles que se m an ife s ta ro n , y  se 
evitó que se pudiere renovar esta parte en la del 57 ,  l im itán d o 
se á decir que el gobierno interior de los pueblos estará á ca r 
go de los a y u n ta m ie n to s ,  los que se a r r eg la rán  por una ley es
pecial. Pero h ay  que tener presente que g u a rd a  una opin ión es
ta parte de fórm ula  const itucional con los demas pr inc ip ios m o
nárquicos ; y  como esta Constitución no se ha  separado de m a 
nera n in gun a  de los pr inc ip ios esenciales de la de l año 12 , t iene 
por consigu iente  toda índole que predomina.

Pasa S. S. en segu ida  á  exponer que no cree sea posible p re 
sentar un proyecto de ley  que mas se separe del carácter  de la 
m ag is t ra tu ra  que deben ejercer los pueblos , qne el que ha p re 
sentado el G ob ierno , pues solo p a ra  sa lva r  el p r inc ip io  de que 
los pueblos tendrán  parte  en la m a g i s t r a t u r a ,  se dice que nom
brarán  concejales.

En segu ida  se extiende en m an ife s ta r  que por n in g ú n  con
cepto debe qu ita rse  la g a ran t ía  que t ienen los pueblos en el 
nombramiento de su m ag is t ra tu ra  , pues del modo que se m a r 
ca en la ley no t ienen derecho á  ese n om b ram ien to , en razón á 
que el Gobierno es el que ha de e leg ir  a l  que  le parezca según 
la propuesta que se h aga .

E xtraña  que asi como se ha  quer ido  im i t a r  la ley  francesa 
para  presentar e s t a ,  no se h a y a  hecho de otra nación que es el 
prototipo de estas l e y e s ,  ta l es la I n g la t e r r a ;  añad iendo  que no 
h ay  comparación entre los horrores y desagradables ocurrencias  
que han  acontecido en F ranc ia  con los a y u n ta m ie n to s ,  con la 
c a lm a ,  obediencia y  orden que siempre han  guard ad o  en Espa
ña , pues si bien han  acontecido a lgu n as  d isens iones , estas h an  
sido de poca e n t i d a d , y  frecuentes siempre en la época de las 
elecciones.

Cree , que según previene el proyecto sobre el modo de nom
brar conceja les ,  inas bien serán esb ir ro s ,  que no el producto de 
la vo luntad de los pueblos,  y  que estos se l a s t im arán  ju s tam e n 
te de que. se les pr ive  de una  de sus p rerogat ivas  ta l  vez la mas 
im portan te .

No h a l la  justo el que se exima á tantos ind iv id uo s  de po
der obtener cargo  á  causa  de no tener t an ta  renta  como los d e - '  
m a s ,  pues esto es mas bien crear u n  p r iv i le g io  , que  no un a  g a 
ran t ía .

Encuentra  inoportuna  la innovac ión  que Va á  hacerse ;  y  
dice que solo por esp ír itu  de inn o var  se ha presentado el pro
y e c to ;  porque si adolecían nuestros a y  untamientos de a lg ú n  de
fecto ,  se podría  correg ir  s in necesidad de hacer esta in n o v a 
ción , con la que no puede estar conforme de n in g u n a  manera .

Que sí se propone el Gobierno d i r i g i r  el Estado por medio 
del te r ro r ,  no es este el elemento superior para  gob ern ar ,  sino 
el de la c ircunspección y  el d e ten im ien to ; pues si cree que po
drá  introduc irse  a lg u n a  i n t r i g a , siendo la elección l ib r e ,  t a m 
bién podrá introducirse  ahora  por medio del gefe político.

Después de hacer otras var ias  observaciones ins istiendo ern 
que no gu a rd a  arm on ía  el presente proyecto  con el a r t ícu lo  
con s t i tu c io n a l , conc luye  d iciendo que desde ahora  da su voto 
al p a r t icu la r  que han  f irmado dos señores de la comis ión.

Se dió cuenta de una  eum ieuda  al proyecto de ley  de a y u n 
tam ien to s ,  y  de otro expediente que no se pudo percibir .

El Sr.  PR .E5ID EN TE señaló los asuntos para  m a ñ a n a , y  
levantó la sesión á  las cu a t ro  y  m ed ia .

MADRID 2 0  DE ABRIL.

A ye r y hoy han hablado los periódicos de todos co^ 
ores de haberse descubierto una conspiración earljsta. El 
Eco del Com ercio, con referencia á. un corresponsal de Lo^ 
jro ñ o , dice "que se ha cogido en el puente de Lodosa ún 
;spia que llevaba pliegos a Este l i a , y  se decia a lli que en- 
re los papeles cogidos hay uno escrito desde Madrid in-: 
-itando al Pretendiente a aprovecharse de las eseisiories 
le  ios liberales para amenazar la'Capital.”

El Correo nacional, fundado en datos ele en ya aúten- 
icidad no le es posible d u d ar, asegura/que los enemigbs,; 
queriendo aprovecharse de nuestras discordias interioresj 
y valerse de la astucia, cuando tan poca esperanza pueden; 
undar en los esfuerzos de sus armas, se h a n . p ro p ic io  
promover desordenes y revuelta^ en las provincias, leales. 
"Agentes carlistas, d ice , h a n , penetrado e n . nuestras .c iu 
dades ; y provistos de o ro , trabajan en prom over discor
dias, en exqitar odios, y  en arrastrar los ánimos a turbu
lencias. Cqioo siem pre, su principal empeño se encb mi na 
^ producir la inquietud en las imaginaciones ardientes. La 
exageración* -detprincipios ¿ós el elemento que mas Sê  ex
plota: los ex trav ío sd ed a libertad , el áuxiliar con q ú éh ías  
eficazmente éuentaó;” ' ; ‘ ** G ,;>í50 ‘
; Lci 'EsjxXWa,' eñ su íiumérb de h o y , al dár cfiénta de 
este acontecvrúibnfo/ y baciéndo sobré él prudentes bbséf- 
vaQones ; s,d iée : ’ éEs además preciso que esten m,uy alerta  
los pueblos para quem o se les sorprenda con falsas., alaij- 
mas.jQíi- se Ipgud $¿dqcirlos con jia lago s e jigañosq^es,,^e:- 
hesier que dos, Q-odadanos,: honrados y pacíficos, que- los 
defensoras leales-.'de, ia Constitución y, de la J\eina.no>,des- 
per d i c j r ^ p e t i d m i V :amargor  avisos de nua; experien
cia tan largaCy c(i>stDsa eonio; la* que. .lle..vamos;-de¿¿uatfro 
años a esta parte, y se precavan y se unan para im pedir

nuevos desordenes que nos deshonren aun mas que otras 
veces, y cuyo inevitable é inmediato efecto sea el triunfo  
de la inquisición y del despotismo.”

No sabemos si tendrán alguna relación con este suceso 
los rumores que han circulado estos dias de haberse ve ri
ficado privones en esta capital. Determinadamente no po
demos citar mas, y con reíeréncia al E co del Comercio de 
hoy, que la del Sr. Canseeo, editor responsable del Cas- 
t chano , que según asegura aquel periódico ha sido preso 
por disposición del Sr. Am ords, juez de prim era instancia 
en esta corte*

Refiriéndonos al testimonio de estos periódicos, y sin 
necesidad de reproducir sus reflexiones, solo observare
mos que la conspiración de que se trata puede tener a l
guna relación con las circunstancias del d ia, en que son 
tan frecuentes las victorias de nuestras arm as, en que el 
Gobierno se afana por asegurar el orden legal, y en que 
están para realizarse recursos que deben poner térm ino á 
la guerra civil.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Pamplona  10 d e  Abril . A y e r  hubo un  fuerte  fuego de 

a r t i l l e r ía  y  fusi ler ía  en la parte de A ndoa in  , y  los rebeldes se 
re t iraban  h ac ia  dolosa . El general A la ix  , v i r e y  en cargos , 
ha entrado hoy en esta plaza con un convoy de granos Condu
cido de L úm b ier ,  y  las tropas de la d iv is ión  de la R ibera  que le 
h an  acompañado se ha l lan  también en esta p laza y  pueblos in 
mediatos*

O ren se  11  d é  Abril. Los rebeldes mandados por Guil lado  
cont inúan  haciendo sus correrías por los pueblos inm ediatos á 
Celanova. L a  co lum na de operaciones, a l  mando del com andan 
te genera l de esta p ro v in c ia ,  se: ha s i tuado  én C e lan o v a ,  desde 
donde d i r ig e  destacamentos que hosti l izan  constantemente a l  
enemigo* No hace mucho que tuv ieron  un  encuentro con los re
beldes, de que resu ltaron c inco de estos muertos*

El Sr* marques de A s ta r iz  debe l legar  en breve con 500  
hombres para  reforzar la co lum na de operaciones.

Tny  11 d e  AbriL H a  l legado aqu í  el gefe  superio r po l í 
tico de la p ro v in c ia ,  y  con este motivo se promueve el s u m a 
r io  que se está formando por el a lca lde con st i tu c ion a l , y  la c a u 
sa segu ida  por el juez de pr imera in s tanc ia  en av e r igu ac ió n  de 
los cómplices que hubiesen cooperado á la in v a s ió n ,  y  á  los 
a tentados y  robos cometidos por la facción.

Se han  tomado disposiciones por el cap itán  general para  re
forzar esta línea fronteriza , y  perségu ir  s in descanso á la faé- 
c io n ,  tanto en esta p rov inc ia  como en la de Orense. Cooperará  
a l  mismo objeto en el vecino Reino de P o r tu g a l  el barón de A l -  
m a r g e n , que lo h a r á  en España si las c ircuns tanc ia s  le ofrecen 
ocasión.

A lican te  14 d e  Abril. L a  correspondencia  de M u rc ia  á  
esta c iu dad  ha  sido sorprendida en la noche del 10 entre  la 
G ran ja  y A lba te ra  por tres hombres arm ados cjué rompieron 
las bali jas  y deshic ieron los paquetes.

Lér ida  14 d e  Abril. El 11 entre  la c iu dad  de F rag a  y  él 
pueblo de A lcorraz  fue interceptado el correo general proceden
te de esa corte y  su carre ra  por la facción de Arbones.

Se asegura  que el genera l  barón de M eer h a  conseguido ba
t i r  y  destrozar completamente á las facciones reun idas  de C a ta 
luña en las inm ediac iones de Rerga , én términos que de 6 á 
hombres que se dice e r a n ,  los que  no han  sido m u er to s ,  h an  
quedado heridos ó prisioneros. Tenemos motivos p a ra  d a r  el 
m ay o r  créd ito  á  esta notic ia .  ‘

Z ara goza  15 d e  Abril. L a  correspondencia que salió de 
esta c iudad  para  L é r id a  el d ia  8 ha  sido in te rcep tada  en él 
hondo de Sores , aprehendiendo á  su conductor y  cinco hom 
bres á  caballo qué la escoltaban, por 4OO facciosos pertenecien
tes á  las facciones de las G a r r ig a s .

I d em  16 d e  AbriL S egún  se a s e g u r a , el rebelde Cabrerá 
con cuatro  batallones se h a l la  en Valderróbres h uyen do  de la 
persecución que su fre  del genera l O ráa  , después de haber l ev a n 
tado el s it ió  de L a ce n a .  1 *

N ues tra correspondencia de P a r í s  es del 11  del  ac tua l .  E l  10 
el m in is te r io  francés obtuvo el t r iu n fo  que  deseaba en la apro
bación de la ley  sobre las arm as esped ía les , que, fue  aprobada 
en la  sesión dél 10  por 2 21  votos contra 177 ,  siendo la m a y o 
r ía  de 44* ' ' '  5 '

S egu íase  en P a r í s  esplotando las negociaciones de em prést i
to pa ra  E sp a ñ a , y  á  con t inuac ión  ponemos la cotización de 
nuestros fondos én los mercados extrangeros.

Pari$ i  i  d e  Abril. ■ D euda  ¿act iva 21., - ; i .n <2
Londres  9  d e  Abril. D euda  a c t iv a  2 1 ^  con c u p ó n :  pasi

v a  de 4$ á 5 :  deuda d ife r id a  !á é  7 ^  á  v8; >
, A msterdqm  8 d e  Abril. lleuda activa l 9 y .4 * , 

A mbérés 9 d e  AbriL Deuda activa í§  á  I 9L  ,4 
. Brusplas-9 d e  AbriL Deuda acfiy^, 19 á » i 9 y .

Nuestra correspondencia de Páris es del 1 2 ,  y  e n  e s te  d ia  
nuestros fondos quedaron cotizados :á 2 l£ . . ? it ,.r,

En la dé L o n d res , que éfs del 10 , encontramos la ppócUyi^*- 
ciqu de S. M . para $u cprouajb'ipp 5 pero np. lepemos h o y Qugar 
pará! 1 nsérfaija. N os conten taremos pqes co n d a,r ¿pp uest ros 
tóres la cótizaCión d é  nuestros fondos. 7 . 4 )  1

Lo nd r e s  10 d e  Abri l .  Deuda 1
siva , 4 f  : diferida 7| - ^ ^  u A" . l0  ̂ íl{j-¿

A m sterdan  :JLO d e  AbriJ. „^Lcfiva , : flipSPí
diferida , o. ■ , /V/  ̂ ? " 1. . • Vq

A piber'es íO 'de A briV  ^ A c t i v a ' V - V  t  
1 HB rásela s' 10  de. A bril. A p tíva  ,‘ 1% .' V \ i;;


